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Acta JE-03 
 
 
En la ciudad de Santander, a 2 de marzo de 2026 reunida la Junta Electoral de la 

Federación Cántabra de Rugby con el objeto de proceder a la proclamación 

provisional del resultado de las elecciones a la Presidencia de la Federación 

Cántabra de Rugby, celebradas en el día de ayer, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 14 del Reglamento Electoral 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.– Constituida la Asamblea General en sesión convocada al efecto y 

celebrada la votación mediante sufragio libre, igual y secreto, conforme a lo 

establecido reglamentariamente  , se procedió al escrutinio público de los votos 

emitidos. 

 

Segundo.– Del acta de la Mesa Electoral resultan los siguientes datos: 

• Total de votos emitidos: 10 

• Votos a favor de D. Antonio María Ruiz: 8 

• Votos en blanco: 2 

• Votos nulos: 0 

 

FUNDAMENTOS 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.8 del Reglamento Electoral, será 

elegido Presidente el candidato que obtenga la mayoría absoluta de los votos de los 

miembros presentes en primera votación  . 
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Habiendo obtenido D. Antonio María Ruiz 8 votos de los 10 emitidos, alcanza la 

mayoría absoluta exigida. 

 

Asimismo, conforme al artículo 14.9 del Reglamento Electoral, el resultado 

provisional deberá publicarse y exponerse durante tres días hábiles, plazo durante 

el cual podrán formularse reclamaciones ante esta Junta Electoral  . 

 

RESOLUCIÓN 

 

La Junta Electoral, en uso de las atribuciones que le confiere el Reglamento 

Electoral, 

 

ACUERDA: 

1. Proclamar provisionalmente a D. Antonio María Ruiz como Presidente electo 

de la Federación Cántabra de Rugby, al haber obtenido la mayoría absoluta 

en primera votación. 

2. Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios de la Federación y 

en el de la Dirección General de Deporte, así como en la página web oficial, 

abriendo un plazo de tres días hábiles para la formulación de reclamaciones. 

 

Y para que conste, se firma la presente acta. 

 

 

 

 

 

 

 










